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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Alcalá Escuela de Posgrado 28051921

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ciencia y Tecnología desde el Espacio

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ciencia y Tecnología desde el Espacio por la Universidad de Alcalá

RAMA DE CONOCIMIENTO

Ingeniería y Arquitectura

CONJUNTO CONVENIO

No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan José Blanco Ávalos Profesor Contratado Doctor

Tipo Documento Número Documento

NIF 07476710P

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Ramón Velasco Pérez Vicerrector de Posgrado y Educación Permanente

Tipo Documento Número Documento

NIF 03087239H

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan José Blanco Ávalos Profesor Contratado Doctor

Tipo Documento Número Documento

NIF 07476710P

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza de San Diego S/N 28801 Alcalá de Henares 000000000

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicer.posgrado@uah.es Madrid 918856889
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, a ___ de _____________ de 2011

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ciencia y Tecnología desde
el Espacio por la Universidad de Alcalá

No Ver anexos.

Apartado 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

Ciencias Físicas, quimicas,
geológicas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Alcalá

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

029 Universidad de Alcalá

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 4

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 8

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Alcalá
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28051921 Escuela de Posgrado

1.3.2. Escuela de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Si No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 30.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/masteres_universitarios/normativa/normativa_UAH/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver anexos, apartado 2.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG - Poseer los conocimientos suficientes para que pueda comenzar o mejorar su labor profesional en el campo de la industria y la
investigación desde el espacio.

CB5 - Conocimientos básicos de la estructura del universo.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

AAE1 - Capacidad para conocer la instrumentación embarcada en satélites para la medida de rayos X, gamma y cósmicos

AAE2 - Dominio de los más recientes avances en el estudio de la astronomía de rayos X

AAE3 - Dominio de los más recientes avances en el estudio de la astronomía de rayos gamma.

AAE4 - Dominio de los más recientes avances en el estudio de los rayos cósmicos.

AE1 - Conocimiento básico de la estructura estelar

AE2 - Capacidad para conocer los aspectos fundamentales de la Astrofísica

AE3 - Dominio de la estructura galáctica.

AE4 - Amplios conocimientos sobre Cosmología

IST1 - Dominio de las características de las diferentes regiones de la magnetosfera terrestre, tanto desde el punto de vista de los
campos como de las poblaciones de partículas.

IST2 - Amplio conocimiento del concepto de tormenta geomagnética, tanto desde el punto de vista de los fenómenos físicos
que implica y los cambios que producen en el entorno terrestre, como de la morfología que presenta en base a diferentes índices
geomagnéticos.

IST3 - Capacidad para analizar los daños potenciales que pueden provocar las tormentas geomagnéticas en diferentes sistemas
tecnológicos, tanto con base en tierra como embarcados en satélites.

IST4 - Conocimiento de las herramientas actuales de predicción de actividad geomagnética.

IST5 - Conocimiento de las características generales de comportamiento de un plasma, así como de los parámetros relevantes y
principales modelos que los describen.

IST6 - Amplio conocimiento de los principales procesos físicos que tiene lugar en el Sol durante fenómenos violentos y explosivos,
su propagación a través del medio interplanetario y cómo afecta su llegada a la magnetosfera terrestre.

ESS1 - Conocer los distintos cuerpos que componen el Sistema Solar

ESS2 - Conocer las misiones y técnicas existentes para la exploración del Sistema Solar

ESS3 - Comprender los conceptos y modelos más importantes sobre el origen y evolución del Sistema Solar

ESS4 - Capacidad de evaluar los descubrimientos científicos en este campo, su impacto en la sociedad y las necesidades para
continuar la exploración planetaria

IASCA1 - Adquirir una formación avanzada, de carácter especializado y multidisciplinar, orientada a promover la iniciación de
tareas investigadoras en Inteligencia Artificial.
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IASCA2 - Proporcionar un mayor grado de conocimientos en técnicas y métodos de Inteligencia Artificial para ser capaz de abordar
y solucionar problemas de carácter científico y tecnológico mediante la investigación.

IASCA3 - Capacitar al alumno para ser creativo a la hora de abordar y solucionar problemas de carácter científico y tecnológico
mediante la investigación en Inteligencia Artificial n entornos espaciales

SCTR1 - Reconocer la necesidad y utilidad de los sistemas de tiempo real en entornos espaciales.

SCTR2 - Identificar los requisitos temporales que debe cumplir un sistema de control.

SCTR3 - Distinguir entre sistemas de tiempo real duro y blando.

SCTR4 - Conocer las técnicas de planificación en este tipo de sistemas.

SCTR5 - Comprender la problemática de la inversión de prioridades, identificarla y aportar la solución más adecuada en cada caso.

SCTR6 - Conocer y saber utilizar entornos de desarrollo software.

SCTR7 - Aptitud para aplicar los esta¿ndares de programacio¿n de este tipo de sistemas.

SCTR8 - Saber utilizar la API de un sistema de tiempo real y conocer su funcionalidad.

SCTR9 - Aportar soluciones software a problemas concretos planteados.

SCTR10 - Reconocer, dentro de las fases de desarrollo del software de control de tiempo real de un satélite, los elementos más
relevantes del enfoque teórico de realización de un sistema de tiempo real.

SCTR11 - Estructurar adecuadamente un sistema para su correcta implantación.

SCTR12 - Utilizar adecuadamente las herramientas de modelado en sistemas de tiempo real.

SHIE1 - Entender la estructura y organización de un vehículo espacial científico.

SHIE2 - Conocer las principales restricciones de diseño y problemáticas asociadas a la

SHIE3 - Conocer los dispositivos y técnicas de diseño hardware más empleadas en la ingeniería espacial aplicados a la
instrumentación científica

SHIE4 - Conocer y utilizar los estándares en materia de diseño de hardware para espacio

SHIE5 - Conocer y aplicar las principales técnicas de prevención y tolerancia de fallos.

SHIE6 - Usar herramientas de diseño y modelado empleadas en la ingeniería espacial.

IGPE1 - Dominio de las distintas fases de un proyecto en el ámbito espacial, desde la llamada a propuestas hasta la operación
nominal del sistema en vuelo.

IGPE2 - Conocimiento de los roles que deben desempeñarse en las actividades de ingeniería y los escenarios en los que se
desarrollan.

IGPE3 - Capacidad para aplicar los estándares internacionales (especialmente los ECSS) en los ámbitos de Ingeniería, Calidad y
Gestión de proyectos espaciales.

IGPE4 - Aptitud para analizar, comprender y responder a las invitaciones de proyectos espaciales (especialmente ITT¿s de la ESA).

IGPE5 - Capacidad para proponer y desarrollar la Dirección y Gestión de un proyecto espacial.

TFM1 - Adquisición de un conocimiento profundo en uno o varios de los contenidos desarrollados en el máster, favoreciendo el uso
de herramientas específicas y la capacidad de síntesis y redacción, así como la facilidad de exposición y defensa de sus argumentos

PE1 - Capacidad de adaptación y reloción de problemas reales en un entorno de empresa o centro de investigación

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver anexos. Apartado 3.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso:

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio
Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.

2. Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por
la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso
a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster
Como complemento a los requisitos de acceso indicados, es necesario señalar que los títulos actuales que permiten acceder a este Máster son los siguientes:

Ingenieros y graduados en: Telecomunicación

Informática

Electrónica

Aeronáuticos

Industriales

Licenciados y graduados en: Física

Matemáticas

Informática

Evidentemente, será necesario realizar las adaptaciones que correspondan al proceso de implantación de los nuevos títulos de grado dentro del Espacio Europeo de Educación Superior.
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Perfiles recomendados.

1. Graduados que quieran profundizar sus conocimientos en investigación espacial, para mejorar sus capacidades profesionales.

2. Profesionales de las empresas que desean actualizar o completar sus conocimientos en investigación espacial, para mejorar su especialización y adecuación al mercado laboral.

3. Graduados que quieran comenzar un trabajo de investigación con la realización de una tesis doctoral posterior al máster.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez matriculados, los alumnos seguirán disponiendo de los servicios de apoyo indicados en el apartado 4.1 y, además, podrá recurrir a los miembros del Grupo de Investigación Espacial, al
Servicio de Orientación y Promoción y al Defensor Universitario.

Grupo de Investigación Espacial:  http://www.srg.uah.es

La Universidad cuenta con un Servicio de Orientación y Promoción de estudios cuya información está accesible a través de la siguiente dirección web:  http://www2.uah.es/orientacion/
contactar.htm

Los principales servicios prestados son los siguientes:

- GABINETE PSICOPEDAGÓGICO

Plaza de Cervantes 10, 2ª planta

28801 - Alcalá de Henares

Tlf: 91 885 64 49 - 91 885 64 50

e-mail: psicopedagogico@uah.es

MERCADO DE TRABAJO

Plaza de Cervantes 10, 2ª planta

28801 - Alcalá de Henares

Tlf: 91 885 64 74

e-mail:  panorama.laboral@uah.es

-INSERCIÓN LABORAL

Plaza de Cervantes 10, 2ª planta

28801 - Alcalá de Henares

Tlf: 91 885 64 74

e-mail:  panorama.laboral@uah.es

- ORIENTACIÓN LABORAL Y PROFESIONAL

Plaza de Cervantes 10, 2ª planta

28801 - Alcalá de Henares

Tlf: 91 885 64 69

e-mail:  equipo.orientacion@uah.es

- BOLSA DE EMPLEO

Plaza de Cervantes 10, 2ª planta

28801 - Alcalá de Henares

Tlf: 91 885 64 81

e-mail:  bolsa.empleo@uah.es

La Universidad, además, cuenta con una Oficina del Defensor Universitario, cuya información está actualizada en la siguiente dirección web:

http://www.uah.es/defensor_universitario/inicio.shtm

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

Adjuntar Título Propio
Ver anexos. Apartado 4.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 4

La Universidad de Alcalá desarrolla mecanismos adecuados para el reconocimiento de créditos regidos por el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007,

· El reconocimiento de créditos de asignaturas se realizará teniendo en cuenta la adecuación existente entre las competencias obtenidas por el
alumno en la materia o asignatura cuyo reconocimiento se pretende obtener y las competencias correspondientes a las materias y asignaturas
que estén contempladas en el plan de estudios.

· La Universidad de Alcalá procederá al reconocimiento de los créditos obtenidos como resultado de estancias y acciones de movilidad que se
realicen en aquellas instituciones con las que exista el correspondiente convenio, o bien en el marco de programas oficiales de intercambio. El
reconocimiento de estos créditos se efectuará preferentemente por créditos correspondientes a las materias o asignaturas optativas que estén
contempladas en el plan de estudios

· El reconocimiento de créditos deberá ser solicitado por el estudiante interesado dentro del plazo establecido en las normas de procedimiento
académico. Este plazo se hará público al comienzo del curso.

· Para solicitar el reconocimiento de créditos el estudiante deberá presentar una instancia de acuerdo con el modelo establecido en las normas de
procedimiento interno, adjuntando la documentación que se especifique y previo pago de la tasa oficial que pueda hacer pública la Universidad de
Alcalá.
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· Contra la resolución de reconocimiento de créditos podrá realizar recurso de alzada ante el Rector, o ante el órgano en quien delegue. La
resolución del Rector agotará la vía administrativa y será recurrible ante el orden contencioso-administrativo de acuerdo con lo previsto en la
legislación vigente.

Los aspectos básicos que regularán la normativa de transferencia de créditos son los siguientes:

· La normativa sobre transferencia de créditos de la Universidad de Alcalá tiene carácter público. Se garantiza el derecho de los estudiantes a
acceder a la normativa que afecte a las enseñanzas en las que pretendan matricularse o se encuentren ya matriculados.

· La transferencia de créditos consiste en la inclusión en el expediente académico del alumno de la totalidad de créditos obtenidos en enseñanzas
oficiales cursadas en la Universidad de Alcalá u otra universidad, y que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

· La información transferida se referirá únicamente a las materias o asignaturas superadas que consten en el expediente académico del alumno,
haciendo referencia, al menos, a la universidad en la que se hayan obtenido los créditos, el año académico, y el número de créditos y la
calificación correspondientes.

· Los créditos transferidos no serán tenidos en cuenta para el cálculo de la nota media del expediente académico del alumno.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver anexos. Apartado 5.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades dirigidas: actividades de enseñanza-aprendizaje presenciales en el aula,lideradas por el profesor y que se desarrollan en
grupo

Actividades supervisadas: actividades de enseñanza-aprendizaje que aunque se pueden desarrollar de forma autónoma dentro o
fuera del aula requieren supervisión y seguimiento de un docente

Actividades autónomas: el estudiante se organiza su tiempo y esfuerzo, puede ser individual o en grupo

actividad de evaluación

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Magistrales

Clases de seminarios

Laboratorios

Trabajos dirigidos

Actividades on-line

Tutorías individuales, grupales y vía web

Conferencias de expertos

Clases Prácticas

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Exámenes

Informes de Laboratorio

Entrega de problemas

Asistencia y participación en clase

Entrega de trabajos dirigidos

Participación en actividades on-line

Exposiciones orales

Calidad científico-tecnológica del trabajo fin de máster

Memoria del Trabajo Fin de Máster

Exposición y defensa del trabajo fin de máster

Informe del tutor del centro externo

Calidad científico-tecnológico del trabajo

Memoria de las prácticas externas

5.5 NIVEL 1: Obligatoria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Astrofísica de Altas Energías

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la astrofísica de altas energías: conceptos básicos

Radioactividad y fuentes radioactivas

Paso de una partícula a través de la materia

Detectores Pasivos

Detectores Activos

Astronomía X

Astronomía de rayos gamma

Rayos Cósmicos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB5 - Conocimientos básicos de la estructura del universo.

CG - Poseer los conocimientos suficientes para que pueda comenzar o mejorar su labor profesional en el campo de la industria y la
investigación desde el espacio.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AAE1 - Capacidad para conocer la instrumentación embarcada en satélites para la medida de rayos X, gamma y cósmicos

AAE2 - Dominio de los más recientes avances en el estudio de la astronomía de rayos X

AAE3 - Dominio de los más recientes avances en el estudio de la astronomía de rayos gamma.

AAE4 - Dominio de los más recientes avances en el estudio de los rayos cósmicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas: actividades de
enseñanza-aprendizaje presenciales en
el aula,lideradas por el profesor y que se
desarrollan en grupo

33 100

Actividades supervisadas: actividades
de enseñanza-aprendizaje que aunque se
pueden desarrollar de forma autónoma
dentro o fuera del aula requieren
supervisión y seguimiento de un docente

30 50

Actividades autónomas: el estudiante se
organiza su tiempo y esfuerzo, puede ser
individual o en grupo

75 0

actividad de evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Magistrales
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Clases de seminarios

Laboratorios

Trabajos dirigidos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 0.0 20.0

Informes de Laboratorio 0.0 20.0

Entrega de trabajos dirigidos 0.0 20.0

Entrega de problemas 0.0 20.0

Exámenes 0.0 20.0

NIVEL 2: Astrofísica Espacial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la naturaleza de la luz

Instrumentación Astronómica

Astrofísica Estelar

Astrofísica Galáctica

Cosmología

Búsqueda de vida en el Universo

Observación solar y estelar con telescopios

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Poseer los conocimientos suficientes para que pueda comenzar o mejorar su labor profesional en el campo de la industria y la
investigación desde el espacio.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AE1 - Conocimiento básico de la estructura estelar

AE2 - Capacidad para conocer los aspectos fundamentales de la Astrofísica

AE3 - Dominio de la estructura galáctica.

AE4 - Amplios conocimientos sobre Cosmología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas: actividades de
enseñanza-aprendizaje presenciales en
el aula,lideradas por el profesor y que se
desarrollan en grupo

39 100

actividad de evaluación 3 100

Actividades autónomas: el estudiante se
organiza su tiempo y esfuerzo, puede ser
individual o en grupo

108 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Magistrales

Clases Prácticas

Clases de seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 0.0 80.0

Entrega de trabajos dirigidos 0.0 10.0

Informes de Laboratorio 0.0 10.0

NIVEL 2: Interacción Sol-Tierra: Metereología Espacial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos se inician,  dada la diversa procedencia de los alumnos que acceden al máster, con una revisión de las leyes que rigen los campos electromagnéticos y que constituye la herramienta
imprescindible para el desarrollo de la materia.

 A continuación se procede al estudio de las características de un plasma, haciendo especial hincapié en los plasmas geofísicos que están involucrados en las diferentes partes que son objeto de
estudio en la materia. Entre los modelos más relevantes de descripción se introduce el modelo MHD y, bajo ese esquema, se estudian diferentes tópicos que tal descripción conlleva así como los tipos
de ondas que pueden propagarse en plasmas magnetizados a consecuencia de pequeñas perturbaciones del estado de equilibrio.

De especial importancia para la compresión del fenómeno de interacción entre cargas y campos es el estudio del movimiento de partículas cargadas en campos externos, pudiendo así comprender
posteriormente los diferentes procesos que tienen lugar en la magnetosfera terrestre.

Se estudian las características más significativas del Sol como estrella activa, tanto en tiempos de actividad normal como en periodos de alta actividad. Como resultado de ello, se describen las
estructuras relevantes en las diferentes regiones del Sol así como los fenómenos eruptivos a los que pueden dar lugar de forma explosiva en periodos de gran actividad.

El estudio se amplía a la propagación en el medio interplanetario de las diferentes estructuras y topologías magnéticas que surgen como resultado de las grandes eyecciones de masa coronal durante
sucesos violentos ocurridos en el Sol.

Asimismo se estudian las características generales de la magnetosfera terrestre en sus distintas escalas espaciales y los cambios que se producen en el entorno terrestre cuando un suceso solar
pasa a ser geoefectivo. Como herramientas de medida de la actividad geomagnética en la superficie terrestre durante las tormentas geomagnéticas, se describen los diferentes tipos de índices
geomagnéticos.

Se enmarcan los distintos sistemas tecnológicos que pueden verse seriamente afectados por dichos sucesos como son las comunicaciones, las líneas de transmisión de potencia eléctrica, o incluso la
salud. 

Finalmente, se describen las herramientas actuales de predicción de actividad geomagnética, las cuales constituyen la parte fundamental de la rama conocida como Meteorología Espacial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG - Poseer los conocimientos suficientes para que pueda comenzar o mejorar su labor profesional en el campo de la industria y la
investigación desde el espacio.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

IST1 - Dominio de las características de las diferentes regiones de la magnetosfera terrestre, tanto desde el punto de vista de los
campos como de las poblaciones de partículas.

IST2 - Amplio conocimiento del concepto de tormenta geomagnética, tanto desde el punto de vista de los fenómenos físicos
que implica y los cambios que producen en el entorno terrestre, como de la morfología que presenta en base a diferentes índices
geomagnéticos.

IST3 - Capacidad para analizar los daños potenciales que pueden provocar las tormentas geomagnéticas en diferentes sistemas
tecnológicos, tanto con base en tierra como embarcados en satélites.

IST4 - Conocimiento de las herramientas actuales de predicción de actividad geomagnética.

IST5 - Conocimiento de las características generales de comportamiento de un plasma, así como de los parámetros relevantes y
principales modelos que los describen.

IST6 - Amplio conocimiento de los principales procesos físicos que tiene lugar en el Sol durante fenómenos violentos y explosivos,
su propagación a través del medio interplanetario y cómo afecta su llegada a la magnetosfera terrestre.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas: actividades de
enseñanza-aprendizaje presenciales en

39 100
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el aula,lideradas por el profesor y que se
desarrollan en grupo

actividad de evaluación 3 100

Actividades autónomas: el estudiante se
organiza su tiempo y esfuerzo, puede ser
individual o en grupo

108 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Magistrales

Clases de seminarios

Laboratorios

Trabajos dirigidos

Tutorías individuales, grupales y vía web

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 0.0 25.0

Entrega de trabajos dirigidos 0.0 30.0

Exámenes 0.0 25.0

Exposiciones orales 0.0 20.0

NIVEL 2: La exploración del Sistema Solar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque I: Las Ciencias Planetarias

     Tema 1: Introducción a las Ciencias Planetarias

Bloque II: Misiones, instrumentos y sensores

     Tema 2: Misiones de exploración planetaria

     Tema 3: Instrumentos y sensores

Bloque III: El Sistema Solar

     Tema 4: Origen del Sistema Solar

     Tema 5: Los cuerpos del Sistema Solar

Bloque IV: Los cuerpos menores

      Tema 6: Asteroides y cometas
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      Tema 7: Meteoritos e impactos

Bloque V: Superficies planetarias

     Tema 8: Cuerpos helados

     Tema 9: Cuerpos rocosos

Bloque VI: Los cuerpos planetarios

     Tema 10: Atmósferas planetarias

     Tema 11: Interiores planetarios

     Tema 12: Magnetosferas

Bloque VII: Otros aspectos

     Tema 13: Planetas Extrasolares

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG - Poseer los conocimientos suficientes para que pueda comenzar o mejorar su labor profesional en el campo de la industria y la
investigación desde el espacio.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ESS1 - Conocer los distintos cuerpos que componen el Sistema Solar

ESS2 - Conocer las misiones y técnicas existentes para la exploración del Sistema Solar

ESS3 - Comprender los conceptos y modelos más importantes sobre el origen y evolución del Sistema Solar

ESS4 - Capacidad de evaluar los descubrimientos científicos en este campo, su impacto en la sociedad y las necesidades para
continuar la exploración planetaria

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas: actividades de
enseñanza-aprendizaje presenciales en
el aula,lideradas por el profesor y que se
desarrollan en grupo

56 100

Actividades supervisadas: actividades
de enseñanza-aprendizaje que aunque se
pueden desarrollar de forma autónoma
dentro o fuera del aula requieren
supervisión y seguimiento de un docente

62 0

Actividades autónomas: el estudiante se
organiza su tiempo y esfuerzo, puede ser
individual o en grupo

30 0

actividad de evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Magistrales

Laboratorios

Actividades on-line

Trabajos dirigidos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Entrega de problemas 0.0 20.0

Informes de Laboratorio 0.0 25.0

Participación en actividades on-line 0.0 5.0

Entrega de trabajos dirigidos 0.0 25.0

Exámenes 0.0 25.0

NIVEL 2: Inteligencia Artificial en los sistemas de control autónomo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Inteligencia Artificial

Sistemas basados en Agentes

Control Difuso y Aprendizaje automático/Minería de datos

Sistemas de Planificación y Scheduling
Sistemas de Ejecución  

Sistemas de Protección a Fallos  

Sistemas de control Autónomo  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Poseer los conocimientos suficientes para que pueda comenzar o mejorar su labor profesional en el campo de la industria y la
investigación desde el espacio.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

IASCA1 - Adquirir una formación avanzada, de carácter especializado y multidisciplinar, orientada a promover la iniciación de
tareas investigadoras en Inteligencia Artificial.

IASCA2 - Proporcionar un mayor grado de conocimientos en técnicas y métodos de Inteligencia Artificial para ser capaz de abordar
y solucionar problemas de carácter científico y tecnológico mediante la investigación.

IASCA3 - Capacitar al alumno para ser creativo a la hora de abordar y solucionar problemas de carácter científico y tecnológico
mediante la investigación en Inteligencia Artificial n entornos espaciales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas: actividades de
enseñanza-aprendizaje presenciales en
el aula,lideradas por el profesor y que se
desarrollan en grupo

39 100

actividad de evaluación 3 100

Actividades autónomas: el estudiante se
organiza su tiempo y esfuerzo, puede ser
individual o en grupo

108 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Magistrales

Laboratorios

Tutorías individuales, grupales y vía web

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 0.0 15.0

Entrega de trabajos dirigidos 0.0 15.0

Informes de Laboratorio 0.0 30.0

Exámenes 0.0 40.0

NIVEL 2: Software de control en tiempo real para sistemas espaciales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a los Sistemas Empotrados

Sistemas de Tiempo Real

Planificación en Sistemas de Tiempo Real

Recursos compartidos

Estándares de Tiempo Real

Sistemas Operativos de Tiempo Real

Modelado basado en componentes

Generación automática de código

Seguimiento del proceso de desarrollo de sw de control para un satélite específico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Poseer los conocimientos suficientes para que pueda comenzar o mejorar su labor profesional en el campo de la industria y la
investigación desde el espacio.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

SCTR1 - Reconocer la necesidad y utilidad de los sistemas de tiempo real en entornos espaciales.

SCTR2 - Identificar los requisitos temporales que debe cumplir un sistema de control.

SCTR3 - Distinguir entre sistemas de tiempo real duro y blando.

SCTR4 - Conocer las técnicas de planificación en este tipo de sistemas.

SCTR5 - Comprender la problemática de la inversión de prioridades, identificarla y aportar la solución más adecuada en cada caso.

SCTR6 - Conocer y saber utilizar entornos de desarrollo software.

SCTR7 - Aptitud para aplicar los esta¿ndares de programacio¿n de este tipo de sistemas.

SCTR8 - Saber utilizar la API de un sistema de tiempo real y conocer su funcionalidad.

SCTR9 - Aportar soluciones software a problemas concretos planteados.

SCTR10 - Reconocer, dentro de las fases de desarrollo del software de control de tiempo real de un satélite, los elementos más
relevantes del enfoque teórico de realización de un sistema de tiempo real.
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SCTR11 - Estructurar adecuadamente un sistema para su correcta implantación.

SCTR12 - Utilizar adecuadamente las herramientas de modelado en sistemas de tiempo real.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas: actividades de
enseñanza-aprendizaje presenciales en
el aula,lideradas por el profesor y que se
desarrollan en grupo

42 100

actividad de evaluación 4 100

Actividades autónomas: el estudiante se
organiza su tiempo y esfuerzo, puede ser
individual o en grupo

104 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Magistrales

Clases de seminarios

Tutorías individuales, grupales y vía web

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 0.0 20.0

Entrega de trabajos dirigidos 0.0 25.0

Informes de Laboratorio 0.0 25.0

Entrega de problemas 0.0 20.0

Asistencia y participación en clase 0.0 10.0

NIVEL 2: Soporte Hardware en Ingeniería Espacial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructura básica de un vehículo espacial. Sistemas y subsistemas. Evolución histórica. Tipos de misiones. Segmento espacial y segmento de tierra. Restricciones y requerimientos típicos

Características del entorno espacial. Evaluación del entorno espacial. Principales efectos y riesgos sobre los componentes electrónicos. Técnicas de mitigación y de mejora de la fiabilidad. Principales
aspectos que afectan a los procesadores embarcados
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Tipos de instrumentación científica embarcada. Sensores y etapa analógica. La Unidad de Procesamiento de Datos. Interfaces de comunicación y de potencia. Elementos auxiliares. Sistemas de
almacenamiento. Requerimientos y restricciones. Ejemplos de instrumentación científica.

RAMS. Modelos matemáticos. Partes, Materiales y Procesos. Principio de reconfiguración. Dispositivos programables.

Planificación y desarrollo de planes de prueba. Procedimientos AIV. Equipamiento para pruebas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Poseer los conocimientos suficientes para que pueda comenzar o mejorar su labor profesional en el campo de la industria y la
investigación desde el espacio.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

SHIE1 - Entender la estructura y organización de un vehículo espacial científico.

SHIE2 - Conocer las principales restricciones de diseño y problemáticas asociadas a la

SHIE3 - Conocer los dispositivos y técnicas de diseño hardware más empleadas en la ingeniería espacial aplicados a la
instrumentación científica

SHIE4 - Conocer y utilizar los estándares en materia de diseño de hardware para espacio

SHIE5 - Conocer y aplicar las principales técnicas de prevención y tolerancia de fallos.

SHIE6 - Usar herramientas de diseño y modelado empleadas en la ingeniería espacial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas: actividades de
enseñanza-aprendizaje presenciales en
el aula,lideradas por el profesor y que se
desarrollan en grupo

39 100

actividad de evaluación 3 100

Actividades autónomas: el estudiante se
organiza su tiempo y esfuerzo, puede ser
individual o en grupo

108 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Magistrales

Laboratorios

Tutorías individuales, grupales y vía web

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 0.0 70.0

Exámenes 0.0 30.0

NIVEL 2: Ingeniería y Gestión de Proyectos Espaciales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Presentación de los aspectos específicos de los proyectos espaciales. Normalización y estándares. Fases típicas de un proyecto espacial.

Oportunidades de negocio con la Agencia Espacial Europea Tipos de programas y proceso de participación en las ITT´s de la ESA.

El dominio de la Ingeniería de Sistemas. Análisis de requisitos. Escenarios de desarrollo, prueba, integración, calificación y lanzamiento. Filosofía de modelos.

Gestión de Proyectos Espaciales. Ciclo de vida de un proyecto. Elaboración de propuestas. Procesos a seguir en la Gestión de Proyectos. Gestión de Riesgos.

La Garantía de Calidad en el desarrollo de un proyecto. Consideraciones sobre los fallos y sus causas. Técnicas y elementos de Garantía de Calidad. Estándares para garantizar la calidad. El Sistema
de Alertas.

Ejemplos prácticos de Ingeniería y Gestión de proyectos espaciales. Revisión de los diferentes tipos de satélites: satélites científicos. Análisis de misión y especificación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Poseer los conocimientos suficientes para que pueda comenzar o mejorar su labor profesional en el campo de la industria y la
investigación desde el espacio.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

IGPE1 - Dominio de las distintas fases de un proyecto en el ámbito espacial, desde la llamada a propuestas hasta la operación
nominal del sistema en vuelo.

IGPE2 - Conocimiento de los roles que deben desempeñarse en las actividades de ingeniería y los escenarios en los que se
desarrollan.
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IGPE3 - Capacidad para aplicar los estándares internacionales (especialmente los ECSS) en los ámbitos de Ingeniería, Calidad y
Gestión de proyectos espaciales.

IGPE4 - Aptitud para analizar, comprender y responder a las invitaciones de proyectos espaciales (especialmente ITT¿s de la ESA).

IGPE5 - Capacidad para proponer y desarrollar la Dirección y Gestión de un proyecto espacial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas: actividades de
enseñanza-aprendizaje presenciales en
el aula,lideradas por el profesor y que se
desarrollan en grupo

39 100

actividad de evaluación 3 100

Actividades autónomas: el estudiante se
organiza su tiempo y esfuerzo, puede ser
individual o en grupo

108 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Magistrales

Clases de seminarios

Laboratorios

Trabajos dirigidos

Conferencias de expertos

Tutorías individuales, grupales y vía web

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 0.0 15.0

Informes de Laboratorio 0.0 15.0

Entrega de problemas 0.0 20.0

Entrega de trabajos dirigidos 0.0 30.0

Exámenes 0.0 20.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER TRABAJO FIN DE MÁSTER

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

8

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Cualquier tema relacionado con las asignaturas del máster y actividades afines. El TFM constará de las siguientes partes:

Oferta de TFM posibles

Presentación de un anteproyecto

Aceptación del anteproyecto y asignación de un tutor

Desarrollo del TFM

Entrega de una memoria

Presentación y defensa del TFM

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG - Poseer los conocimientos suficientes para que pueda comenzar o mejorar su labor profesional en el campo de la industria y la
investigación desde el espacio.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TFM1 - Adquisición de un conocimiento profundo en uno o varios de los contenidos desarrollados en el máster, favoreciendo el uso
de herramientas específicas y la capacidad de síntesis y redacción, así como la facilidad de exposición y defensa de sus argumentos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

actividad de evaluación 3 100

Actividades supervisadas: actividades
de enseñanza-aprendizaje que aunque se
pueden desarrollar de forma autónoma
dentro o fuera del aula requieren
supervisión y seguimiento de un docente

197 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajos dirigidos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Calidad científico-tecnológica del trabajo
fin de máster

0.0 60.0

Memoria del Trabajo Fin de Máster 0.0 25.0

Exposición y defensa del trabajo fin de
máster

0.0 15.0

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER PRÁCTICAS EXTERNAS

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3
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4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cada año se ofrecerán una serie de posibilidades a los alumnos para que estos elijan la más adecuado a sus intereses. Tendrán que hacer una memoria del trabajo
realizado con el visto bueno del responsable correspondiente (tutor) en el centro donde este se ha llevado a cabo la práctica. El desarrollo de las prácticas externas seguirá
los siguientes pasos:

Solicitud de empresa

Asignación de empresa

Asignación de tutores y actividad

Desarrollo de las prácticas

Elaboración y presentación de la memoria

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG - Poseer los conocimientos suficientes para que pueda comenzar o mejorar su labor profesional en el campo de la industria y la
investigación desde el espacio.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

PE1 - Capacidad de adaptación y reloción de problemas reales en un entorno de empresa o centro de investigación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades supervisadas: actividades
de enseñanza-aprendizaje que aunque se
pueden desarrollar de forma autónoma
dentro o fuera del aula requieren
supervisión y seguimiento de un docente

97 100

actividad de evaluación 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Calidad científico-tecnológico del trabajo 0.0 50.0

Informe del tutor del centro externo 0.0 30.0

Memoria de las prácticas externas 0.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Alcalá Profesor Titular
de Universidad

62.0 100.0 57.0

Universidad de Alcalá Personal Docente
contratado por
obra y servicio

15.02 100.0 12.5

Universidad de Alcalá Ayudante Doctor 7.6 100.0 12.5

Universidad de Alcalá Profesor
Contratado
Doctor

7.6 100.0 12.5

Universidad de Alcalá Profesor
Asociado

7.6 100.0 12.5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver anexos. Apartado 6.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver anexos. Apartado 6.2

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver anexos, apartado 7.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

100 0 100

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento (2009/2010) 96

2 Tasa de abandono (2009/2010) 0

3 Tasa de eficiencia (2009/2010) 100

4 Tasa de graduación (2009/2010) 0

5 Tasa de rendimiento (2010/2011) 88

6 Tasa de abandono (2010/2011) 6

7 Tasa de eficiencia (2010/2011) 100

8 Tasa de graduación (2010/2011) 79

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver anexos, apartado 8.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El procedimiento seguido para valorar el progreso y resultados se basa en:
1-Encuestas de satisfacción del alumno, de las encuestas de los últimos dos cursos se deduce que el alumno del máster está satisfecho de los contenidos del curso, el grado de propfundidad y la
implicación del profesorado.
2-Evaluación docente, el equipo docente valora cuatrimestralmente el desarrollo del máster y realiza una reunión final donde se analiza los resultados académicos, y se establecen planes de mejora
en caso de incidencias.
3- Estadísticas de tasas de rendimiento, tasa de abandono, tasa de eficiencia y tasa de graduación.
4- Número de egresados del máster que se matriculan en programas de doctorado.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/documentos/Manual_SGC.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver anexos, apartado 10.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN
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Los alumnos que no hayan finalizado el máster en el curso 2012-13 podrán cursar las mismas asignaturas durante el curso 2013-14

Si quedase algún alumno con asignaturas pendientes del actual plan, tendría que cursar  las de igual denominación en el nuevo plan de estudios. Si las asignaturas
pendientes es alguna de las que ya no figuran en el nuevo plan, tendría que obtener los créditos necesarios mediante Prácticas externas o Trabajo fin de máster.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07476710P Juan José Blanco Ávalos

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Torrelaguna 20, bloque 4-2D 28806 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

juanjo.blanco@uah.es 679192187 918854942 Profesor Contratado Doctor

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

03087239H Juan Ramón Velasco Pérez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza de San Diego S/N 28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicer.posgrado@uah.es 000000000 918856889 Vicerrector de Posgrado y
Educación Permanente

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07476710P Juan José Blanco Ávalos

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Torrelaguna 20, bloque 4-2D 28806 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

juanjo.blanco@uah.es 679192187 918854942 Profesor Contratado Doctor
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ANEXOS : APARTADO 2
Nombre : 2.1justificaciondelmaster_correccion_ANECA.pdf

HASH SHA1 : oPj2XNQ3mq+0jTrVnHsSzmyXtaQ=

Código CSV : 101452901329570611543234
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ANEXOS : APARTADO 3
Nombre : 4.1sistemasaccesiblesdeinformacion.pdf

HASH SHA1 : l1XJFE6bIwLDc6owo+N6JT505k4=

Código CSV : 91376264430290248287984
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ANEXOS : APARTADO 5
Nombre : plandeestudios.pdf

HASH SHA1 : cnEyjm1wHcjlUYEVHjA8Nv8XbRM=

Código CSV : 91376276154375618596203
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ANEXOS : APARTADO 6
Nombre : 6.2recursoshumanosmasterrevised.pdf

HASH SHA1 : w9e1F3q6hMda7xMHjEuLAa9N4rk=

Código CSV : 91376296993400395514319
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ANEXOS : APARTADO 6.2
Nombre : 6.2otrosrecursoshumanosdisponibles.pdf
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ANEXOS : APARTADO 7
Nombre : 7.recursosmateriales.pdf

HASH SHA1 : JixzXwH1Jbs8xNNBHK2NiHXDBWo=
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ANEXOS : APARTADO 8
Nombre : 8.1justificadionderesultados.pdf
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ANEXOS : APARTADO 10
Nombre : 10.cronogramadeimplantacion.pdf

HASH SHA1 : gmeAJN4S4I3E1+8v4grOj39tlaM=
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ANEXOS : APARTADO 11
Nombre : PUNTO 11.2_DELEGACIÓN DE FIRMA REDUCIDO.pdf
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RESPUESTA A LA EVALUACIÓN (INFORME PROVISIONAL) SOBRE LA PROPUESTA 
DE MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS 
FECHA: 26/03/2013  
EXPEDIENTE Nº: ABR_II_0094/2008 
ID TÍTULO: 4311219 
RELACIÓN DE CORRECCIONES A LA PROPUESTA DE INFORME PROVISIONAL DE 
ANECA SOBRE LOS ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN SER 
MODIFICADOS A FIN DE OBTENER UN INFORME FAVORABLE: 
 
ASPECTOS A SUBSANAR 
 
CRITERIO 3 COMPETENCIAS 
 
La competencia relativa al TFM ha sido reformulada en los siguientes términos: 
 
“ Adquisición de un conocimiento profundo en uno o varios de los contenidos 
desarrollados en el máster,  favoreciendo el uso de herramientas específicas y la capacidad  
de síntesis y redacción, así como la facilidad de exposición y defensa de sus argumentos. “ 
 
 
PUNTO 2.1. JUSTIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
La investigación espacial es uno de campos de estudio de mayor interés en la actualidad. Un 
máster en este campo tiene una gran repercusión, más si tenemos en cuenta que en nuestra 
comunidad autónoma están ubicadas la mayoría de las empresas que se dedican a esta actividad 
en España. 
 
En la Comunidad de Madrid existe una especialidad en Astrofísica en la Universidad Complutense 
y un Máster en Astronomía y Astrofísica, pero ninguno de ellos contempla los aspectos 
tecnológicos de la investigación espacial, tampoco la problemática de la Radiación Cósmica, ni la 
interacción Sol-Tierra que da origen a la Meteorología espacial, ampliamente tratados en este 
máster. Este razonamiento se puede ampliar al resto del territorio nacional, que, aunque existe 
estudio de Astrofísica en varias universidades, ninguno contempla específicamente los tres puntos 
antes mencionados. 
 
También existe un Programa de Postgrado en Comunicaciones por satélite, organizado por la 
Universidad Politécnica de Madrid, pero, como el nombre indica, afronta un aspecto específico y 
no da la visión completa del que aquí se propone.  
 
Los departamentos de Automática y de Física de la Universidad de Alcalá y tienen una amplia 
experiencia conjunta en investigación del espacio. El Departamento de Física tiene un mayor 
carácter científico, mientras que el Departamento de Automática lo tiene tecnológico, esto permite 
combinar la larga tradición en la investigación en interacción Sol-Tierra del primero, con la 
capacidad tecnológica del segundo. La colaboración entre el grupo de Física y de Automática, y 
que a la postre dio lugar a la gestación del grupo SRG-UAH, comenzó con la participación en el 
satélite SOHO. En este proyecto SRG-UAH fue responsable de la Unidad Central de Proceso de 
Datos (CDPU) del instrumento CEPAC. A partir de ese momento SRG-UAH ha participado 
activamente en proyectos como FuegoSat (plataforma de control y software de vuelo), el 
instrumento PESCA para detección de partículas o Exomars donde el grupo portó el software de 
navegación desarrollado por el CNES a una plataforma LEON2. SRG-UAH mantiene además una 
colaboración continuada con el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial (INTA), en el desarrollo 
de hardware y software de vuelo en los programas NANOSAT y MICROSAT. Desde un punto de 
vista más académico se está trabajando en el desarrollo de un cubesat (HUMSAT http://humsat-
uah.org). También dentro del grupo, se está investigando la relación Sol-Tierra mediante el 
tratamiento de datos suministrados por satélites espaciales. El grupo ha puesto en marcha un 
Monitor de Meteorología Espacial  (http://www.spaceweather.es) con el objeto de producir una 
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alerta cuando una gran perturbación magnética de origen solar va a tener lugar en la superficie 
terrestre a latitudes bajas o medias. Actualmente el grupo está liderando el desarrollo de la 
propuesta internacional del instrumento que medirá partículas energéticas solares (EPD) a bordo 
de la misión Solar Orbiter. Uno de los miembros de SRG-UAH es el Investigador Principal de dicho 
instrumento. También es de destacar la puesta en marcha de un Monitor de Neutrones por parte 
del grupo SRG-UAH. El Monitor de Neutrones de Castilla-La Mancha (CaLMa 
http://www.calmanm.es) es el primero que se instala en España y tiene como misión medir 
permanentemente la radiación extraterrestre que alcanza el suelo. Se encuentra integrado en la 
red de monitores de neutrones NMDB (Neutron Monitor Database). Finalmente, el grupo está 
llevando a cabo las pruebas pertinentes para la instalación del un radiotelescopio solar en 
Peralejos de las Truchas (Guadalajara) dentro de la red internacional Callisto (http://www.e-
callisto.org) que tendrá como principal objetivo la observación de las trazas en ondas radio 
dejadas por las perturbaciones más energéticas de la atmosfera solar. 
  
Lo que se pretende es verter esta experiencia investigadora en la formación de profesionales 
capaces de desarrollar trabajos conectados con el espacio, tanto científicos como tecnológicos. 
 
 
 
 
 
 
MODIFICACIÓN DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN TÍTULO DEL ESTUDIO 
Este documento servirá de índice de las modificaciones realizadas en la Memoria verificada por el 
Ministerio, por lo tanto habrá que indicar, en el apartado en el que se vayan a realizar las 
modificaciones, una breve descripción de las mismas, así como la página de la Memoria verificada 
en la que están. 
Una vez cumplimentado se deberá generar un pdf que se incluirá en el punto 2.1. de la 
aplicación informativa VERIFICA del Ministerio. 


Apartados de la Memoria Breve descripción de 
la modificación (en 
su caso) 


1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


1.1. Denominación 
 


 


1.2. Universidad 
solicitante, y centro responsable de las enseñanzas 
conducentes  al  título, o en su caso, departamento o 
instituto. (En caso de títulos conjuntos se deben citar todas las 
universidades, ya sean españolas o extranjeras, que han 
diseñado conjuntamente el plan de estudios y que lo presentan 
conjuntamente a verificación a través de una única solicitud. En 
estos casos se ha de aportar el correspondiente convenio).  


Nombre, categoría y correo electrónico del responsable del 
estudio. 


       Tipo de enseñanza de qué se trata (presencial, semipresencial, 
a distancia, etc.). 


 


 


 


1.3.  Número de plazas 


de nuevo ingreso ofertadas (estimación para los 2 primeros años) 
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Apartados de la Memoria Breve descripción de 
la modificación (en 
su caso) 


1.4. Número de 
créditos del Título. Número mínimo de créditos europeos de 
matrícula por estudiante y periodo lectivo y, en su caso, normas 
de permanencia. 
 


 


 


1.5. Información 
necesaria para la expedición del Suplemento Europeo al Título 
de acuerdo con la normativa vigente.  
 


 


2. Justificación 


2.1. Justificación del 
título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo.  
 


 


 


 


 


Cargado el pdf, se han 
añadido unas líneas 
para actualizar la 
justificación 


2.2.  Descripción de los 
procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con 
profesionales, estudiantes u otros colectivos. 


 
 
 
 


 


3. Competencias 


3.1. Competencias 
generales y específicas que los estudiantes deben adquirir 
durante sus estudios, y que sean exigibles para otorgar el título. 
Las competencias propuestas deben ser evaluables. 


 
 
 
 
 


Se ha añadido una 
competencia general y 
una específica 


3.2. Se garantizarán, 
como mínimo las siguientes competencias básicas, en el caso del 
Máster, y aquellas otras que figuren en el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior, MECES 


 
 
 
 


 


4. Acceso y admisión de estudiantes 
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Apartados de la Memoria Breve descripción de 
la modificación (en 
su caso) 


4.1. Sistemas 
accesibles de información previa a la matriculación y 
procedimientos accesibles de acogida y orientación de los 
estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la 
Universidad y la enseñanza. 


 
 
 
 


Se ha cambiado los 
nombres de los 
directores y sus datos 
de contacto 


4.2. En su caso, 
siempre autorizadas por la administración competente, indicar las 
condiciones o pruebas de acceso especiales. Asimismo, se 
indicarán, los criterios de admisión a las enseñanzas oficiales de 
Master así como los complementos formativos que, en su caso, 
establezca la universidad de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 17 del RD 861/2010. 


 
 
 
 


 


4.3. Sistemas 
accesibles de apoyo y orientación de los estudiantes una vez 
matriculados. 


 
 
 
 


 


4.4.  Transferencia y 
reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la Universidad 
de acuerdo con el artículo 13 de este real decreto. 


 
 


Incluir el fichero que se 
ha adjuntado en el 
correo electrónico. 


4.5. Descripción de los 
complementos formativos necesarios, en su caso, para la 
admisión al Máster, de acuerdo con lo previsto en el artículo 17.2. 
del RD 861/2010. 


 
 
 
 


 


5. Planificación de las enseñanzas 


5.1. Planificación de 
las enseñanzas 


 
 
 
 
 
 


Se ha actualizado el 
plan de estudios 
incluyendo una nueva 
asignatura: 
Exploración del 
Sistema Solar 


5.2. Procedimientos 
para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y 
de acogida. Debe incluir el sistema de reconocimiento y 
acumulación de créditos ECTS. 
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Apartados de la Memoria Breve descripción de 
la modificación (en 
su caso) 


 
 
 
 


5.3.  Descripción de los 
módulos o materias de enseñanza-aprendizaje que constituyen la 
estructura del plan de estudios, incluyendo las prácticas externas 
y el trabajo de fin de Máster, de acuerdo el siguiente modelo: 
- Denominación del módulo o materia 


- Competencias que adquiere el estudiante con dicho módulo o 


materia  


- Breve descripción de sus contenidos  


- Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su 


metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 


competencias que debe adquirir el estudiante  


- Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y 


sistema de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente  


 


 


 


 


Se ha incluido una 
nueva asignatura 
Exploración del 
Sistema Solar y se ha 
eliminado otra 
asignatura Métodos 
Matemáticos 


6. Personal académico 


6.1. Profesorado y 
otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a 
cabo el plan de estudios propuesto. 


 
 
 
 


Se han añadido dos 
profesores, dos 
investigadores de la 
UAH y un colaborador 
externo 


6.2. De los recursos 
humanos disponibles, se indicará, al menos, su categoría 
académica, su vinculación a la Universidad y su experiencia 
docente e investigadora o profesional. 


 
 


 


7. Recursos materiales disponibles 


7.1. Justificación de 
que los medios materiales y servicios disponibles propios y en su 
caso, concertados con otras instituciones ajenas a la universidad, 
(espacios, instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, 
técnico o artístico, biblioteca y salas de lectura, nuevas 
tecnologías, etc.), son adecuados para garantizar la adquisición 
de competencias y el desarrollo de las actividades formativas 
planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y 
diseño para todos. 
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Apartados de la Memoria Breve descripción de 
la modificación (en 
su caso) 


 
 
 
 
 
 


7.2. En el caso de que 
no se disponga de todos los recursos materiales y servicios 
necesarios en el momento de la propuesta del plan de estudios, 
se deberá indicar la previsión de adquisición de los mismos. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


8. Resultados previstos 


8.1. Estimación de 
valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a 
continuación y la justificación de dichas estimaciones. No se 
establece ningún valor de referencia al aplicarse estos 
indicadores a instituciones y enseñanzas de diversas 
características. En la fase de acreditación se revisarán estas 
estimaciones, atendiendo a las justificaciones aportadas por la 
Universidad y a las acciones derivadas de su seguimiento. 


 
 
 
 


 


8.2. Procedimiento 
general de la Universidad para valorar el progreso y los 
resultados de aprendizaje de los estudiantes. Entre ellos se 
pueden considerar resultados de pruebas externas, trabajos de 
fin de Máster, etc. 
 


 


 


 


 


 


9. Sistema de 
Garantía de Calidad 


 


9.1.  a 9.5 
 
 
 
 


 
Aprobación del nuevo 


Manual del Sistema 
de Garantía de 
Calidad por la 
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Apartados de la Memoria Breve descripción de 
la modificación (en 
su caso) 


 Comisión de Calidad 
de la Escuela de 
Posgrado. 5 de mayo 
de 2011. 
 


10. Calendario de 
implantación 


 


10.1. Cronograma de implantación del título. 
 


 


10.2. Procedimiento de adaptación, en su caso, de los estudiantes de los 
estudios existentes al nuevo plan de estudios. 
 
 
 


 


10.3. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del 
correspondiente título propuesto.  
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				2013-04-04T09:28:45+0200

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F












El máster se comenzó a impartir en el curso 2007-08 de acuerdo con la normativa 
contemplada en el Real Decreto 56/2005 y autorizado por la Comunidad Autónoma de 
Madrid (Orden 684/2006. BOCAM 2-3-2006). En el curso 2009-10 se modificó el plan 
de estudios. Se imparte actualmente en el curso 2012-13. Se presenta un cambio en el 
plan de estudios, la sustitución de una asignatura para ser aplicado a partir del curso 
2013-14. 


 


 Anterior plan 


de estudios 


Actual plan de estudios Nuevo plan 


de estudios 


 07-08 08-09 09-10 10-11 11-12 12-13 13-14 y siguientes 


Alumnos matriculados 9 19      


Alumnos egresados 9       


Alumnos de doctorado  4*      
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				2012-12-20T13:08:47+0100

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F












Los estudiantes de nuevo ingreso disponen, fundamentalmente, de tres ámbitos para facilitarles la 


información y orientación necesarias: el Centro de Información, la Escuela de Postgrado y los 


Proponentes del Máster. 


 


La Universidad de Alcalá cuenta con un Centro de Información que tiene personal preparado para 


ayudar a resolver cualquier pregunta relacionada con: 


 


-acceso, estudios, centros y departamentos, becas e intercambios, servicios y actividades, 


alojamientos y, en general, sobre cualquier otra cuestión académica. 


-cursos, becas, premios, másteres y otras actividades que se organizan en la Universidad o fuera del 


ámbito de ésta, siempre que resulten de interés para los alumnos. 


 


Cuenta con las siguientes oficinas:  


 


Oficina del CIU en el Campus Ciudad de Alcalá de Henares: 


 - Casa Anexa al Edificio de San Ildefonso (Rectorado) 


 Plaza de San Diego, s/n 


 28801 ALCALÁ DE HENARES (Madrid) 


 


Oficina del CIU en el Campus de Guadalajara: 


 - Edificio Multidepartamental 


 C/ Cifuentes, 28 


 19001 GUADALAJARA 


   


Horario  


Lunes a Jueves: de 9 a 14 y de 16 a 18 horas  


Viernes: de 9 a 14 horas  


En Julio, Agosto, Fiestas de Navidad y Semana Santa no prestamos servicio de tarde   


  


Contacto  


Teléfono: 902 010 555   


Correo electrónico: ciu@uah.es     


Formulario para dirigir Consultas electrónicas a la UAH    


 


La Escuela de Posgrado mantiene toda la información relacionada, tanto con los programas de 


posgrado, como sobre los requisitos de acceso y admisión a los mismos permanente actualizada en 


la siguiente dirección web: 


http://www.uah.es/postgrado/ESCPOSTGRADO/inicio.asp  


 


Los proponentes del Máster son los Departamentos de Automática y Física y Matemáticas. Los 


aspirantes pueden dirigirse a las secretarías de ambos Departamentos o a los respectivos 


Codirectores. También disponen de una página web específica del Máster, para la organización de la 


docencia y orientación del estudiante. http://pie.uah.es 


 


- Departamento de Automática 


Telf: 918856594 


secre@aut.uah.es 


http://www.aut.uah.es 


 


- Departamento de Física y Matemáticas 


Telf: 918854933 


dep415@uah.es 
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- Directores del máster 


Juan José Blanco Ávalos. 918855053. juanjo.blanco@uh.es 


Sebastian Sánchez Prieto. 918856602. sebastian.sanchez@uah.es  


 


Habitualmente los alumnos se dirigen por correo electrónico a los directores del máster y a la 


escuela de postgrado y son atendidos puntualmente durante todo el año, tanto en entrevistas 


personales concertadas, como en respuestas a los propios correos electrónicos. 
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6.2 Otros recursos humanos disponibles 


4  secretarios de departamento, 2 en el Dto. de Automática y 2 en el Dto. de Física y Matemáticas 
con amplia experiencia en tareas administrativas propias de los departamentos tanto en programas 
de grado como postgrado y que se ocupan de gestionar las decisiones de la Comisión de Doctorado, 
enviar y recibir documentación al y desde el Vicerrectorado de Postgrado, así como de recepcionar 
documentación dirigida a la Comisión por parte de los alumnos y profesores.


1 Profesor de apoyo informático (Profesor Titular de Escuela Universitaria) encargado de gestionar 
la página web del máster y la herramienta Moodle de gestión de contenidos académicos que 
contiene las diferentes asignaturas y recursos de e-learning utilizados en el máster.
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Departamento de Automática. 
Daniel Meziat Luna. Doctor en Física. Profesor Emérito. Área de Arquitectura y Tecnología de 
Computadores. 


Tiene 6 quinquenios de docencia y 2 sexenios de investigación. Evaluado por la CAM para el Complemento 
Específico con 10.  


 
Sebastián Sánchez Prieto. Doctor Ingeniero de Telecomunicación. Titular de Universidad. Área 


de Arquitectura y Tecnología de Computadores. 
Tiene 3 quinquenios de docencia y 3 sexenios de investigación. Evaluado por la CAM para el Complemento 
Específico con 9,25. 


 
Manuel Prieto Mateo. Doctor por la Universidad de Alcalá. Titular de Universidad. Área de 
Arquitectura y Tecnología de Computadores. 


Tiene 2 quinquenios de docencia y 1 sexenio de investigación. Evaluado por la CAM para el Complemento 
Específico con 8,75. Jefe de proyecto del intrumento EPD en Solar Orbiter de la ESA 


 
María Dolores Rodríguez Moreno. Doctora Ingeniera en Informática. Titular de Universidad. 


Área de Arquitectura y Tecnología de Computadores. 
Tiene 2 quinquenios de docencia y 2 sexenios de investigación. Evaluado por la CAM para el Complemento 
Específico con 9. 


 
Oscar Rodríguez Polo. Doctor en Física. Titular de Universidad Interino. Área de Arquitectura y 
Tecnología de Computadores. 


Titular de Universidad Interino de la UAH desde 2003. Acreditado como contratado Doctorr por la ACAP. 
Evaluado por la CAM para el Complemento Específico con 4,9. 
Responsable de desarrollo software del OBDH del proyecto NANOSAT. Asistencia Técnica Profesional al 
Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial 2002- 2003 
Profesor Asociado Universidad Domingo de Soto (centro adscrito a la Universidad complutense de Madrid) 
2002 
Profesor Asociado Universidad Europea de Madrid 1995-2001 
 


Agustín Martínez Hellín. Doctor Ingeniero en Telecomunicación por la UAH. Ingeniero de 


Telecomunicación por la UPM. Titular de Universidad. Área de Arquitectura y Tecnología de 
Computadores. 


2  Quinquenios. Director del Departamento de Automática de la Universidad de Alcalá desde  2009. 
23 años de experiencia profesional en Dirección  y Proyectos de I+D+i en diversas multinacionales como 
Tetettra, Alcatel y Alcatel-Lucent. 
Prof. Asociado en Universidad Alcalá 1990-2004 
 


David Fernández Barrero. Doctor Ingeniero en Informática. Titular de Universidad Interino. 
Área de Arquitectura y Tecnología de Computadores. 


Tiene 2 quinquenios de docencia y 1 sexenio de investigación.  
 
Mariano Gómez Plaza. Doctor Ingeniero de Telecomunicación. Profesor Asociado. Área de 


Arquitectura y Tecnología de Computadores. 
 


 
Departamento de Física y Matemática. 
José Medina Doctor. Doctor en Física. Profesor Emérito. Área de Astronomía y Astrofísica. 


Tiene 6 quinquenios de docencia y 4 sexenios de investigación. Evaluado por la CAM para el Complemento 
Específico con 10. 


 
Juan Sequeiros Ugarte. Doctor en Física. Profesor Emérito. Área de Física Aplicada. 


Tiene 6 quinquenios de docencia y 5 sexenios de investigación. Evaluado por la CAM para el Complemento 
Específico con 10. 


 
Yolanda Cerrato Montalbán. Doctor en Física. Titular de Universidad. Área de Física Aplicada. 


Tiene 6 quinquenios de docencia y 1 sexenio de investigación. 
 
Consuelo Cid Tortuero. Doctor en Física. Contratado Doctor. Área de Física Aplicada. 
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Tiene 1 sexenio de investigación y 1 quinquenio de docencia. Evaluada por la CAM para el Complemento 
Específico con 8,75. 
Prof. Asociado Universidad Alcalá 28/12/2001-30/09/2004 
Prof. Asociado Universidad Alcalá 01/10/1998-30/09/1999 
Contrato Específico Universidad Alcalá 01/02/1997-31/12/1997 
Contrato Específico CIEMAT 01/09/1990-31/11/1990 
Contrato Específico CIEMAT 01/12/1990-31/11/1991 


 
Miguel Ángel Hidalgo Moreno. Doctor en Física. Titular de Universidad. Área de Física 


Aplicada. 
Tiene 3 quinquenios de docencia y 2 sexenios de investigación. Evaluado por la CAM para el Complemento 
Específico con 9,25. 


 
Javier Rodríguez-Pacheco Martín. Doctor en Física. Titular de Universidad. Área de Física 


Aplicada. 
Tiene 3 quinquenios de docencia y 2 sexenios de investigación. Evaluado por la CAM para el Complemento 
Específico con 9,08. 


 


Elena Saiz Villanueva. Doctor en Física. Titular de Universidad. Área de Física Aplicada. 
 Tiene 5 quinquenios de docencia y 1 sexenio de investigación.Becaria AUXINI. Departamento de Investigación 
 Aplicada, 1984 
 


Juan José Blanco Ávalos. Doctor en Física. Ayudante Doctor. Área de Física Aplicada. 
Contratado Doctor desde 28-11-2012. Ayudante Doctor de la UAH 27-11-2007 a 27-11-2012.  Profesor 
Asociado Universidad de Alcalá 12-1-2003 a 1-11-2007. Evaluado por la CAM para el Complemento 
Específico con 4,65. 
 


Raúl Gómez Herrero. Doctor en Física. Investigador Contratado Posdoctoral en el proyecto 


Solar Orbiter. 
Profesor Asociado en la Universidad de Alcalá (2002-2006) 
Becario Postdoctoral JCCM en la Universidad de Kiel, proyecto SOHO/EPHIN (2005-2006) 
Investigador Postdoctoral en la Universidad de Kiel, proyecto STEREO/SEPT (2007-2012) 
Investigador Postdoctoral en la Universidad de Alcalá, proyecto Solar Orbiter/EPD (2012-) 


 
Judith Palacios Hernández. Doctora en Física. Investigadora Contratada Posdoctoral en el 


proyecto Heliofísica: la interacción Sol-Tierra 
Investigador Postdoctoral en la Universidad de Alcalá, proyecto Heliofísica: la interacción Sol-Tierra (2011-) 
 
  
 


 Departamento de Geografía y Geología 
 Miguel Ángel de Pablo Hernández. Doctor en Geología. Área de Geodinámica Externa 
 Profesor Ayudante Doctor desde 2010. Profesor ayudante en la UAH 1-10-2006 al 31-9-2010. 
 


  
 
Profesores colaboradores:  
Ricardo Aler. Doctor Ingeniero en Informática. Titular de Universidad. Universidad Carlos III  de 


Madrid. 
Manuel Angulo Jerez. Licenciado en Físicas. Responsable de los Programas Nanosat y 


Microsat del INTA. 
David Camacho. Doctor Ingeniero en Informática. Titular de Universidad. Universidad 


Autónoma  de Madrid. 
Juan Mario García de María. Doctor en Física. Catedrático de Escuela Universitaria. Escuela 


Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial. Universidad Politécnica de Madrid. 
Ernesto García Pérez. Ingeniero de Telecomunicación. Jefe del Programa VEGA. EADS-


ASTRIUM-CRISA. 
Walter D. Gonzalez Alarcon. Doctor en Física. División de Geofísica Espacial. Instituto 


Nacional de Investigaciones Espaciales de Brasil. 
Cesar Martín García. Doctor en Física. Institut fuer Experimentelle und Angewandte Physik, 


University of Kiel, Alemania. 
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Dennis S. Martínez-Galarce. Doctor en Ingeniería Electrónica. Lockheed Martin Advanced 


Technology Center. 
Juan Pablo Martínez Jiménez. Doctor en Física. Titular de Universidad. Facultad de Ciencias. 


Universidad de Zaragoza. 
Valentín Martínez Pillet. Doctor en Física. Instituto de Astrofísica de Canarias. 
Teresa Nieves Chinchilla. Doctor en Física. Departamento de Física Heliosférica del 


Laboratorio de Física Espacial y Solar del Centro de Vuelos Espaciales Goddard de la 
NASA. 


Fernando J. Pintó Marin. Licenciado en Física. Jefe de Proyecto de los equipos ALPHABUS y 


ATV. EADS-ASTRIUM-CRISA. 
Marisa Storini. Doctor en Física. Directora del Observatorio y Laboratorio de Física Terrestre 


del Consejo de Investigación Nacional de Italia. 
Pedro de Vicente Cuenca. Responsable del Sistema ACS de los Programas Nanosat y 


Microsat del INTA. 
Adolfo F. Viñas. Doctor en Física. Departamento de Física Heliosférica del Laboratorio de 


Física Espacial y Solar del Centro de Vuelos Espaciales Goddard de la NASA. 
Javier Ventura-Traveset Bosch. Doctor Ingeniero de Telecomunicaciones por la Universidad 


Politécnica de Turín (Italia). Director de Comunicación y portavoz de la ESA en España y 
Portugal. ESAC-ESA 
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Laboratorios en los dos departamentos.


Aula de informática.


Aula con elementos audiovisuales.


Seminarios y salas de lectura.


Biblioteca especializada.


Laboratorios especializados:


Calibración de detectores de estado sólido


Cámara anecoica


Centro de Alta Tecnología y Homologación (CATECHOM)


    http://www2.uah.es/catechom
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El Máster Oficial de Ciencia y Tecnología desde el espacio comenzó a impartirse en el curso 
2007/2008. Desde el curso 2007/2008 al curso 2010/2011 se han matriculado 56 alumnos y se han 
graduado 54.


Las estadísticas de resultados de los últimos dos cursos se pueden resumir en:


Curso Matrícula Tasa de 
rendimiento


Tasa de 
abandono


Tasa de 
eficiencia


Tasa de 
graduación


2008/2009 17


2009/2010 19 96,0 0,0 100 76,5


2010/2011 6 88,1 5,9 100 78,9
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad de Alcalá


8 RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2010, del Rector de la Universidad de Alcalá,
por la que se delegan competencias en diversos órganos de gobierno uniperso-
nales de esta Universidad.


El artículo 20.1 de la vigente Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades (modificada por Ley 4/2007, de 12 de abril), configura al Rector como máxima auto-
ridad académica de la Universidad y le otorga las competencias de dirección, gobierno y
gestión de la misma, atribuyéndole igualmente, entre otras, cuantas competencias no sean
expresamente atribuidas a otros órganos.


En desarrollo de esta previsión legal, el artículo 21.1 de los vigentes Estatutos de la
Universidad de Alcalá (aprobados por Decreto 221/2003, de 23 de octubre, del Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid) recoge toda la suerte de competencias que se con-
fieren al Rector de la Universidad de Alcalá.


Al objeto de lograr una mayor agilidad y eficacia en la gestión de la actividad universi-
taria, al tiempo que para facilitar el cumplimiento de los fines institucionales, se ha valora-
do la necesidad y conveniencia de que el Rector de la Universidad de Alcalá lleve a cabo la
delegación de algunas de sus competencias en determinados órganos unipersonales de go-
bierno de la Universidad, por lo que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 13 de la vi-
gente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con lo previsto en los
artículos 22.1, 26.9, 29.2 y 30.8 de los citados Estatutos de la Universidad de Alcalá, este
Rectorado


RESUELVE


Primero


Delegar en la Vicerrectora de Investigación:


a) La ordenación y coordinación de las actividades investigadoras a través de los de-
partamentos, grupos de investigación, institutos universitarios de investigación y
centros de apoyo a la investigación.


b) La ordenación y coordinación de las cátedras extraordinarias.
c) La coordinación y gestión de la Biblioteca Universitaria.
d) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Investigación.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Segundo


Delegar en la Vicerrectora del Campus de Guadalajara:


a) La representación ordinaria del Rector ante las autoridades locales, provinciales y
regionales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.


b) La coordinación de todos los centros de la Universidad en la Comunidad Autóno-
ma de Castilla-La Mancha, incluida la responsabilidad del centro de coste desti-
nado a su Campus.


c) La coordinación de todas las actividades docentes, investigadoras y de extensión
universitaria en las sedes de Sigüenza y Pastrana.


d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia.
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Tercero


Delegar en el Vicerrector de Extensión Universitaria y Relaciones Institucionales:
a) La planificación, gestión, ejecución y seguimiento de las actividades culturales y de


extensión universitaria, incluidas las relativas a la Universidad para Mayores, Cur-
sos de Verano, Aula de Bellas Artes, Escuela de Escritura, Coro y Tuna, entre otras.


b) La relación con las Fundaciones y empresas de la Universidad.
c) La presidencia del Comité de Publicaciones.
d) Las relaciones con las instituciones regionales y locales.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Cuarto


Delegar en el Vicerrector de Posgrado y Educación Permanente:


a) El impulso, gestión y tramitación de los planes de estudio de Enseñanzas no Re-
gladas, de Educación Permanente y de Posgrado oficial y propio.


b) La planificación, ordenación y gestión de la Escuela de Posgrado.
c) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Estudios de Posgrado.
d) Las competencias que corresponden al Rector como Presidente de la Mesa de


Contratación.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Quinto


Delegar en la Vicerrectora de Relaciones Internacionales:
a) El establecimiento de relaciones académicas, culturales o científicas con las insti-


tuciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de cooperación
académica y científica.


b) El desarrollo e impulso de programas de intercambio internacional de profesores,
investigadores y estudiantes, en colaboración con los Vicerrectorados con compe-
tencias en estas materias.


c) La planificación, gestión y seguimiento de actuaciones conducentes a un recono-
cimiento y expansión internacional de las titulaciones de Grado y Posgrado de las
Universidad de Alcalá, en colaboración con los Vicerrectorados con competencias
en estas materias.


d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Sexto


Delegar en el Vicerrector de Planificación Académica y Profesorado:
a) Las competencias en materia de profesorado universitario, excepto las expresa-


mente atribuidas al Rector.
b) La ordenación académica general de las titulaciones de Grado y las relaciones con


los departamentos universitarios.
c) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Planificación Académica y Profe-


sorado.
d) La gestión de los programas de movilidad del profesorado.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Séptimo


Delegar en la Vicerrectora de Calidad e Innovación Docente:
a) La planificación, gestión, ejecución y seguimiento de los procesos de evaluación,


certificación y acreditación para la mejora de las titulaciones de la Universidad en
el marco de los nuevos planes de calidad e innovación docente de Grado y Pos-
grado.


b) La creación, ordenación y coordinación de Facultades y Centros de la Universidad
de Alcalá, así como la adscripción de centros externos.
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c) La gestión de los programas de Formación del Profesorado, incluidos los Posgra-
dos de Enseñanza Secundaria y Enseñanza Universitaria, así como de los progra-
mas del ICE.


d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Octavo


Delegar en el Vicerrector de Coordinación y Comunicación:
a) La coordinación de las actuaciones del Equipo de Gobierno y del Consejo de Di-


rección.
b) La coordinación del Centro de Lenguas Extranjeras, el Servicio de Traducción de


la Universidad y las relaciones con las instituciones externas relativas a lenguas,
como el Instituto Cervantes, el British Council, el Instituto Camoens, o el Goethe
Institut, entre otros.


c) La gestión de la comunicación interna y externa de la Universidad, incluida la ges-
tión de la imagen institucional y la atención a todas las consultas y demandas de
información.


d) La dirección y coordinación del Gabinete y la Secretaría del Rector, del Gabinete
de Prensa, del Servicio de Comunicación y Administración Electrónica y del De-
partamento de Relaciones Externas y Protocolo.


e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Noveno


Delegar en el Vicerrector de Innovación y Nuevas Tecnologías:
a) La ordenación y coordinación de las actividades de innovación y la gestión y se-


guimiento de los parques científicos y tecnológicos.
b) La gestión y dirección de la OTRI.
c) Las relaciones con empresas e instituciones al objeto de reforzar la transferencia


de conocimiento y los contactos con el tejido empresarial e industrial del entorno.
d) La planificación y gestión, en colaboración con la Gerencia, de los medios infor-


máticos y los equipamientos tecnológicos de la Universidad.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Décimo


Delegar en el Vicerrector de Estudiantes y Deportes:
a) La organización del acceso de los estudiantes a la Universidad, así como la gestión


ordinaria de la oferta docente de las titulaciones de Grado, Diplomatura y Licen-
ciatura, la matriculación de alumnos y actas, convalidaciones de estudios, becas,
aplicación del Reglamento de permanencia, Secretarías de alumnos, y programas
de intercambio de alumnos.


b) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Docencia.
c) Las relaciones con los estudiantes y la representación ordinaria ante los órganos y


organizaciones estudiantiles.
d) Las políticas de orientación profesional, servicios de orientación y promoción al


estudiante.
e) La dirección de las actividades deportivas.
f) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Undécimo


Delegar en el Secretario General las siguientes competencias:
a) La Dirección del Registro General de la Universidad.
b) La custodia del archivo administrativo de la Universidad.
c) La elaboración de la memoria anual de la Universidad.
d) La representación judicial y administrativa de la Universidad en toda clase de ne-


gocios y actos jurídicos.
e) La coordinación de las políticas de discapacidad.
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Duodécimo


Delegar en el Gerente las siguientes competencias:
a) La autorización de gastos de la Universidad.
b) La aprobación y vigilancia de las inversiones en obras, mobiliario y equipos de la


Universidad.
c) Las competencias en materia de personal de administración y servicios que los Es-


tatutos de la Universidad atribuyen al Rector, con las excepciones previstas en los
mismos.


d) La suscripción de convenios con otras instituciones y/o entidades, públicas o pri-
vadas, sobre las materias comprendidas en los apartados anteriores, previa la tra-
mitación legal oportuna.


Decimotercero


En su respectivo ámbito funcional, los Vicerrectores, el Secretario General y el Geren-
te desempeñarán los cargos de representación en cualesquiera órganos colegiados de enti-
dades públicas o privadas para los que resulte llamado el Rector por las respectivas normas
de funcionamiento de aquellos, en atención a la delegación en cada caso otorgada y a lo que
dispongan de forma expresa a este respecto dichas normas.


Decimocuarto


Todas las competencias que resultan objeto de delegación en la presente Resolución
podrán ser en cualquier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previs-
to en el artículo 14 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


Decimoquinto


De conformidad con lo establecido en el artículo 13.5 de la misma Ley 30/1992, de 26
de noviembre, no podrán delegarse las competencias que se ejerzan por delegación.


Decimosexto


Las resoluciones administrativas adoptadas en uso de la presente delegación indicarán
expresamente esta circunstancia, con cita de esta Resolución y se considerarán dictadas por
el órgano delegante.


Decimoséptimo


Quedan revocadas y sin efecto todas las delegaciones de competencias realizadas con
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Resolución.


Decimoctavo


La entrada en vigor de la presente Resolución tendrá lugar el día 25 de marzo de 2010,
sin perjuicio de que la misma resultará objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.


En Alcalá de Henares, a 24 de marzo de 2010.—El Rector, Fernando Galván Reula.
(03/12.594/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad de Alcalá


8 RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2010, del Rector, por la que se modifica la
Resolución de 24 de marzo de 2010 (modificada por Resolución del Rector de 19
de mayo de 2010), por la que se delegan competencias en diversos órganos de go-
bierno unipersonales de esta Universidad.


Vista la Resolución de 24 de marzo de 2010, por la que se delegan competencias en
diversos órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad (modificación por Resolu-
ción del Rector de 19 de mayo de 2010), y vista la delegación de competencias que se con-
tiene en el apartado noveno en favor del Vicerrector de Innovación y Nuevas Tecnologías,
se advierte la ausencia de competencias delegadas que se estiman necesarias para que por
parte de este órgano pueda desempeñarse adecuadamente la labor asignada.


Considerando, por tanto, la conveniencia de que en dicho Vicerrector sean delegadas
determinadas competencias por razones de eficacia y operatividad, este Rectorado


RESUELVE


Modificar el apartado noveno de la Resolución de 24 de marzo de 2010 (modificada
por Resolución del Rector de 19 de mayo de 2010), por la que se delegan competencias en
diversos órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad, adicionando al mismo dos
nuevos subapartados, quedando redactado como sigue:


«Noveno


Delegar en el Vicerrector de Innovación y Nuevas Tecnologías:
a) La ordenación y coordinación de las actividades de innovación y la gestión y se-


guimiento de los parques científicos y tecnológicos.
b) La gestión y dirección de la OTRI.
c) Las relaciones con empresas e instituciones al objeto de reforzar la transferencia


de conocimiento y los contactos con el tejido empresarial e industrial del entorno.
d) La planificación y gestión, en colaboración con la Gerencia, de los medios infor-


máticos y los equipamientos tecnológicos de la Universidad.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.
f) La gestión y seguimiento de las solicitudes de patentes, marcas y registros de la


Universidad de Alcalá ante la Oficina Española de Patentes y Marcas u otras ofi-
cinas o registros oficiales de propiedad industrial y/o intelectual.


g) La suscripción, dentro del ámbito de competencias delegadas en este Vicerrecto-
rado, de convenios, contratos y acuerdos, tanto de cesión de titularidad de dere-
chos de explotación de una obra o invención, que se suscriben con los autores o
inventores de la misma en beneficio de la Universidad, como de licencia de pro-
piedad industrial y/o intelectual».


Alcalá de Henares, a 10 de septiembre de 2010.—El Rector, Fernando Galván Reula.
(03/35.340/10)


cs
v:


 4
50


04
26


37
42


94
86


21
67


78
38


cs
v:


 9
13


76
35


59
03


54
95


57
46


25
36







JUEVES 24 DE JUNIO DE 2010B.O.C.M. Núm. 149 Pág. 81


B
O


C
M


-2
01


00
62


4-
17


http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791


BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM


I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad de Alcalá


17 RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2010, del Rector, por la que se modifica la Re-
solución de 24 de marzo de 2010, por la que se delegan competencias en diver-
sos órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad.


Vista la Resolución de 24 de marzo de 2010 por la que se delegan competencias en di-
versos órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad, y vista la delegación de
competencias que se contiene en el apartado cuarto en favor del Vicerrector de Posgrado y
Educación Permanente, en la que se advierte la ausencia de competencias delegadas en ma-
teria de estudiantes.


Considerando la conveniencia de que en dicho Vicerrector sean delegadas las citadas
competencias por razones de eficacia y operatividad, este Rectorado


RESUELVE


Modificar el apartado cuarto de la Resolución de 24 de marzo de 2010, por la que se
delegan competencias en diversos órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad,
que queda redactado como sigue:
“Cuarto


Delegar en el Vicerrector de Posgrado y Educación Permanente:
a) El impulso, gestión y tramitación de los planes de estudio de Enseñanzas no regla-


das, de Educación Permanente y de Posgrado oficial y propio.
b) La planificación, ordenación y gestión de la Escuela de Posgrado.
c) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Estudios de Posgrado.
d) Las competencias que corresponden al Rector como Presidente de la Mesa de


Contratación.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.
f) La gestión ordinaria de la oferta docente y seguimiento de actividad docente, acce-


so a Estudios Propios, matriculación de alumnos y actas, convalidaciones y adap-
taciones de estudios, becas, solicitudes de títulos y devolución de precios públi-
cos. Convocatorias extraordinarias, reclamaciones de exámenes y permanencia de
Estudios Propios y Programas de Formación Continua”.


Alcalá de Henares, a 19 de mayo de 2010.—El Rector, Fernando Galván.
(03/22.429/10)
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Este máster pretende dar una especialización básica en el campo espacial durante un 
curso completo de 60 créditos ECTS. Esta finalidad se consigue exponiendo todas las 
facetas necesarias para la formación del alumno. Al ser un campo científico-técnico 
tan extenso esa formación básica sólo se consigue haciendo que todas las asignaturas 
sean obligatorias. 
En el campo científico se realiza una puesta al día de los conceptos implicados en la 
investigación espacial, tanto a nivel de tratamiento de datos como de resultados. 
En el campo técnico se revisan todos los aspectos relacionados con el diseño, 
fabricación y pruebas de los sistemas embarcados, incluyendo los relacionados con 
las comunicaciones entre el segmento terrestre y segmento espacial. Todo ello 
siguiendo las distintas fases del desarrollo de una misión espacial. 
 
Tabla 1: Resumen de las materias que constituyen la propuesta del título de máster y su 
distribución en créditos.  


 


Tipo de Materia  Créditos  


Obligatorias 48 


Optativas  


Practicas externas  4 


Trabajo fin de Máster 8 


TOTAL  60 


 
Tabla 2: Resumen de las materias que constituyen la propuesta del título de máster. 
 


Materia Carácter 
Unidad 


temporal 
Créditos ECTS 


CIENCIA    


Astrofísica espacial obligatoria semestral 6 


Astrofísica de altas energías obligatoria semestral 6 


Interacción Sol-Tierra: meteorología espacial obligatoria semestral 6 


La Exploración del Sistema Solar obligatoria semestral 6 


TECNOLOGÍA    


Software de Control en tiempo-real para Sistemas Espaciales obligatoria semestral 6 


Soporte hardware en ingeniería espacial obligatoria semestral 6 


Inteligencia Artificial en los sistemas de control autónomo obligatoria semestral 6 


Ingeniería y Gestión de proyectos espaciales obligatoria semestral 6 


CIENCIA / TECNOLOGÍA    


Prácticas externas obligatoria anual 4 


Trabajo fin de máster obligatoria anual 8 


TOTAL   60 


 
SISTEMA DE CALIFICACIÓN 


Según el RD 1125/2003 por el que se regula el Suplemento al Título las calificaciones 


deberán seguir la escala de adopción de notas numéricas con un decimal y una 


calificación cualitativa: 


0,0 - 4,9 SUSPENSO (SS) (0,0% - 54%) 
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5,0 - 6,9 APROBADO (AP) (55% - 69%) 


7,0- 8,9 NOTABLE (NT) (70% - 89%) 


9,0 - 10 SOBRESALIENTE (SB) (90% - 100%)  


9,0 – 10    MATRÍCULA DE HONOR (95% - 100%)  limitada al 5% 


Todos estos % se aplicarán a la evaluación continua del curso. Para aquellos alumnos 
que renuncien a esa evaluación, por no asistencia o inhibición de las diferentes 
actividades, los % se referirán exclusivamente a los resultados de los exámenes, pero 
sin que se pueda contemplar NINGUNA otra actividad que influya en la nota (p. ej. si 
un alumno no se presenta a un examen parcial o deja de hacer las autoevaluaciones 
de los temas, se entiende que renuncia a la evaluación continua y sólo se someterá a 
los exámenes de cada apartado). 
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